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Nota de Redaccion: Norma con Objeto Cumplido. Se agrega Norma en formato pdf

Resumen: Autoriza al Poder Ejecutivo para que, por intermedio de los organismos competentes y previo los estudios correspondientes,
realice la ampliacién y refacciéon de la Estacién de Omnibus de la Capital, debiéndose contemplar la construccién de cuatro (4) nuevas
plataformas, ampliacién del bar y restaurante, arreglo de las plataformas y edificacién existente, remodelacién general y racionalizacién de
las oficinas para expendio de boletos y atencién del publico, como asi también la disponibilidad fisica de lo correspondiente al Organismo
Oficial de Contralor de Transporte.

*kxk Fsta normativa fue impresa desde el Digesto Catamarca - https://digesto.catamarca.gob.ar - 19-01-2026 09:26:00
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